
                                                                          

 

 

 

ACTA TERCERA REUNIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

 

 

Lugar: Salón Humberto Fuentealba, Dirección General, Corporación de Asistencia 
Judicial de Valparaíso, Condell 1231, 5º piso, Valparaíso. 

Fecha: Miércoles 25 de Julio de 2018. 

Hora de Inicio: 15:30 horas. 

Dirige la Sesión: Secretaria de Acta, Doña María del Pilar Martínez Céspedes. 

 

TABLA DE LA SESIÓN 

1. Saludo Inicial: Encargada de Participación Ciudadana, Pilar Martínez. 

2. Caso Camila Jorquera, Presidenta COSOC.      

3. Entrega de Copia simple de los representantes suplentes. 

4. Establecer fechas ciertas de Charlas de Difusión en las organizaciones de los 
miembros del COSOC. 
 

5. Indicar sugerencias de Volantes Informativos Corporativos y otros medios de 
información para los usuarios. 
 

6. Cierre de Reunión. 

 
DESARROLLO Y ACUERDOS DE LA SESIÓN 

 
 

Saludo Inicial: Encargada de Participación Ciudadana, Pilar Martínez. 

 
La Secretaria de Acta, doña María del Pilar Martínez, dirige la sesión y dá inicio   

a la tercera reunión del Consejo de la Sociedad Civil de la Corporación de Asistencia 
Judicial. 

 
 

1. Caso Camila Jorquera, Presidenta COSOC.      

 
La Secretaria de Acta, cuenta a los miembros del Consejo, la difícil situación que 

está pasando Camila Jorquera, Presidenta del COSOC, puesto que el pasado  4 de 
julio del 2018 fallece su hija Amelia en el Hospital Carlos Van Buren, la lamentable 

noticia ha sido viralizada en todos los medios de comunicación del país. Camila 
envío como representante a la presente sesión a Edith Salazar. Edith nos explicó en 
detalle el movimiento que ha producido este hecho, la noticia generó tanto impacto 
en las personas (comenta), que se ha formado una “mesa comunitaria de salud 
digna” en el Centro Comunitario Las Cañas, para poner fin a la falta de camillas y 
mejorar en  definitiva el sistema de Salud no tan solo de Valparaíso y sus cerros 
sino que también de Chile. La mesa comunitaria tiene programada una actividad 
familiar para el 4 de agosto y una marcha familiar para el jueves 9 de agosto en 

Valparaíso. 
 



 
 
 
 
 

 

Acuerdo 1: La Corporación de Asistencia Judicial Valparaíso, pone a disposición 
sus líneas de atención jurídico-social-psicológico para brindar todo el apoyo que  
Camila requiera. Por otro lado, se propone la  participación de un profesional de 
CAJVAL para participar en la mesa comunitaria de salud digna. Edith señala que 
aquello queda sujeto a la aprobación de quienes componen la mesa. 

 
2. Entrega de Copia simple de los representantes suplentes del COSOC. 

La Secretaria de Acta, solicita a los presentes la copia simple  de los representantes 
en caso que el Consejero titular no pueda asistir  a las reuniones. Los presentes 
señalan que  necesitan un modelo para poder realizarlo. 
 
Acuerdo 2: Se acuerda que Karina Cepeda, a la brevedad posible, enviará a todos  
los miembros del COSOC, modelo de copia simple de los representantes suplentes, 
el envío será a través de correo electrónico y en formato Word. Los miembros 

acuerdan en llenar los datos solicitados y llevarlo firmado en la próxima sesión, la 
cual está agendada para el 26 de septiembre de 2018. 

 
 

3. Establecer fechas ciertas de Charlas de Difusión en las organizaciones 
de los miembros del COSOC. 

   

La Secretaria de Acta, hace referencia uno de los acuerdos adoptados en la primera 
sesión, que tiene relación a la Difusión de la Corporación de Asistencia Judicial a 
través de Charlas a las organizaciones que pertenecen los Miembros del COSOC. 

 
Acuerdo 3: Se acuerda que los miembros del COSOC deben calendarizar e 
informar una fecha cierta para la ejecución de la Difusión de Derechos a su 
Comunidad. La confirmación de la Charla a realizar (fecha y lugar) se debe 
informar a más tardar el  17 de Agosto del 2018, sin perjuicio, que las Charlas se 

podrán ejecutar entre los meses de agosto a noviembre.  
 

4. Volantes Informativos Corporativos y otros medios de información para 
los usuarios. 

La participación activa de la sociedad civil es fundamental para la Institución en 
relación a las políticas públicas, es por ello, que de modo de integrar al Consejo de 
la Sociedad Civil en los distintos mecanismos de mejoramiento del servicio, se 

solicita revisar y realizar observaciones de diversos volantes informativos que se 
entregan en las unidades operativas a usuarios. 
 
Acuerdo 4: El consejo acuerda que los volantes e informativos sean enviados a los 
correos electrónicos de los miembros del COSOC, para revisar, sugerir y/o 
modificar la forma y/o fondo de los documentos. La importancia de la realización de 
este acuerdo, es mejorar la información que se entrega a los usuarios de CAJVAL. 

 

 
 
  Siendo las 17:15 horas se cierra la sesión. 
 




